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CIRCULAR NO 210

PARA :
RECTORES INSTITUCIONS EDUCATIVAS OFICIALES DEL DISTRITO DE

CARATAGENA DE INDIAS

De: OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL - SECRETARiA DE EDUCACION

Fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2023

Asu nto:

Cordial Saludos:

En cumplimiento de las normas constitucionales y legales, el día 29 de octubre de
2023 se realizarán en todo el territorio Nacional las elecciones Territoriales
(Gobernación, Asamblea, Alcaldía, Concejo y Ediles).

Teniendo en cuenta que los puestos de votación en su gran mayoría se ubican en
los establecimientos Educativos del Distrito de Cartagena, como servidores públicos
se requiere brindar todo el apoyo necesario para garantizar el derecho a elegir y
ser elegido.

Así las cosas, desde esta Secretaría conminamos a disponer las instituciones
educativas que han sido seleccionadas como puestos de votación para el proceso
democrático desde el27 de octubre de 2023, así como atender las solicitudes de
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Atentamente

OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL
SECRETARIA DE EDUCACION

ElianaValenzuelaSalazar .,i', J- -

Directora Adm¡nistrativa y FinánCierá I

Proyectó: Jairo Higuera Bru- P,U, StO 
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Reviso L¡la M. Silva Gómez
Subdirectora Técnica Gestión Administra,,ryff
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APOYO PROCESO DEMOCRATICO PARA LAS ELECCIONES 29 DE OCTUBRE
2023


